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Rioblanco, quince  (15) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

j01prmpalrioblanco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Clase de proceso:          EJECUTIVO 
Demandante:                  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
                                         Nit.800.037.800-8                                         
Demandado:                   GERARDO RAYO MORENO 
                                         C.C.1.111.335.009 
Radicación:                     2023-150 
Decisión:                         EMPLAZAR 

 
 
 
A solicitud del apoderado judicial dé  la parte ejecutante 

(007,008 digital cuaderno principal),  con fundamento en lo preceptuado 
en el artículo 293 del Código General del Proceso se ORDENA 
emplazar al  señor GERARDO RAYO MORENO identificado 
con la cedula No. 1.111.335.009 dentro del proceso Ejecutivo 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT.800-037-
800-8, acorde al  artículo 108 C.G.P sea inscrito en el Registro 
único de Emplazados. Ofíciese. 

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

El Juez, 
CARLOS ANDRÉS BOCANEGRA BÁEZ 

   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

RIOBLANCO   
   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 7:00 A.M.   
No. 001 de hoy _16 enero de 2024.-.   

 
      SECRETARIA.     

ADRIANA LUCIA GUZMAN FLOREZ   
 

 
 
 

 


